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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
 

Caracas, 19 de octubre de 2022 
 

212°, 163° y 23° 
RESOLUCIÓN N° 021-2022 

 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de 
la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER MARQUEZ 
MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-8.714.253, designado 
mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 
Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los artículos 65 y 78, numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenados con los 
artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, de 
conformidad con el artículo 2 del Reglamento Orgánico del Ministerio del 
Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, en concordancia con el artículo 8 del Decreto N° 1.836, de fecha 25 
de junio de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.689, de la misma fecha, mediante el cual fue autorizada la 
creación de la Empresa Socialista de Producción y Desarrollo Agropecuario 
Maisanta, S.A., en proporción con la Cláusula Vigésima Quinta del Acta 
Constitutiva Estatutaria inscrita en el Registro Mercantil Primero del Municipio 
Barinas estado Barinas; bajo el N° N39, Tomo - 20-A MERCANTIL I, de fecha 
13 de Julio del año 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.703, de fecha 15 de junio de 2022, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1º. Designar como Miembros Principales y Suplentes de la Junta 
Directiva de la Empresa Socialista de Producción y Desarrollo 
Agropecuario Maisanta, S. A., (ESPRODA MAISANTA, S.A), a los 
ciudadanos que se indican a continuación en calidad de encargados, con las 
competencias inherentes a los referidos cargos, de conformidad con el Acta 
Constitutiva Estatutaria y demás ordenamiento jurídico vigente. 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 

MIGUEL ANGEL RAMONES GALVIZ V-11.496.429 MIEMBRO PRINCIPAL 
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ALEXANDER JOSÉ RAMIREZ ROJAS V-12.042.418 MIEMBRO SUPLENTE 

ANIBAL EDUARDO CORONADO 
MILLAN 

V-11.832.584 MIEMBRO PRINCIPAL 

STALIN AGUSTIN DA SILVA 
BETANCOURT 

V-20.238.577 MIEMBRO SUPLENTE 

 
Artículo 2º. Igualmente formara parte de la Junta Directiva de la Empresa 
Socialista de Producción y Desarrollo Agropecuario Maisanta, S. A., 
(ESPRODA MAISANTA, S.A), el ciudadano FREDDY DURAN SÁNCHEZ, 
titular de la cédula de identidad N° V-10.742.322, en su carácter de 
Presidente de la Empresa, designado mediante el Decreto N° 4.707, de fecha 
01 de julio de 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 42.410 de la misma fecha. 
 
Artículo 3º. Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con la 
presente Resolución. 

Artículo 4º. Mediante la presente Resolución juramento a los referidos 
ciudadanos. 
 

Artículo 5º. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 

Comuníquese y Publíquese. 

 

 

_________________________________ 
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE  

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.337 extraordinario de la misma fecha 

  
 

”Eficiencia o Nada” 
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